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Firman contratos para renovación de veredas
Con una inversión supe-

rior a los $378 millones, el municipio

inicia la modernización de veredas
en el centro cívico y Arturo Prat Sur

para mejorar la seguridad y conecti-

vidad de los vecinos.
El pasado martes 5 de

mayo marcó un hito en el desarrollo
urbano de la comuna. En una cere-
monia que reafirma el compromiso
con la seguridad peatonal, el alcalde

suplente, Alejandro Arenas, forma-

lizó la firma de contratos con la em-

presa constructora GOVÍAS, dando
luz verde a un ambicioso plan de pa-

vimentación y reposición de veredas
en sectores estratégicos.

UNA INVERSIÓN PARA
EL CENTRO CÍVICO

El proyecto, que busca
modernizar el rostro de la ciudad y

mejorar la accesibilidad, se divide en

dos grandes ejes de intervención que

abarcan las principales arterias del
casco urbano:

Renovación Integral: Se
intervendrán las calles Javiera Ca-

rrera, Blanco Encalada y Carmen
Larraín, con una inversión asignada
de $192.423.595.

Reposición Sector Sur: La

emblemática calle Arturo Prat Sur
también será renovada, con un pre-
supuesto de $186.329.806.

En total, la administración

municipal destinará más de $378
millones de pesos, provenientes del

Fondo Regional de Iniciativa Local
(FRIL), asegurando que estas mejo-

ras no representen un costo directo

para los bolsillos de los vecinos.

MÁS QUE CEMENTO: UN
COMPROMISO SOCIAL

Desde la alcaldía destaca-

ron que estas obras no deben verse

simplemente como infraestructura
fisica. "Son el reflejo de un munici-

pio activo que trabaja por un Chim-
barongo más digno y conectado",
señalaron fuentes municipales.

Se espera que los trabajos

comiencen en las próximas sema-
nas, por lo que se hace un llamado
a los vecinos y comerciantes a estar

atentos a las redes sociales oficiales,

donde se informará periódicamente

sobre el avance de las faenas y los

posibles desvíos o cortes temporales.

Con este paso, la "Capital del Mim-
bre" camina con firmeza hacia una
infraestructura de estándar superior

en la comuna que todos queremos.
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DETALLES DEL PROYECTO
Para la tranquilidad de la comunidad, el municipio ha transparentado la información de lo que será

este proceso de transformación:

Ítem Detalle

Financiamiento Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL)

Inversión Total $378.753.401

Plazo de Ejecución Entre 150 y 210 dias corridos

Objetivo Seguridad, modernidad y accesibilidad universal

NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL
CARATULADO

: 1. [378]Actuación
: 1° Juzgado de Letras de San Fernando
: V-78-2025
: ARENAS/

EXTRACTO

ANTE PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en gestión
voluntaria caratulado "ARENAS", ROL V-78-2025, por sentencia de fecha 10 de
febrero de 2026, declara la Interdicción Definitiva por discapacidad a don JOSE
ANTONIO ARENAS OYARCE, cédula de identidad Nº 11.744.491-0, domiciliado
en calle La Paloma parcela 18 sitio Nº 4 Comuna de San Fernando, quedando
privado de la administración de todos sus bienes y se designa Curadora General a
su hermana, doña PATRICIA DEL CARMEN ARENAS OYARCE, cédula de
identidad Nº 11.367.756-2.
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Ximena Andrea Hinojosa Abarca
Secretario
PJUD
Treinta de abril de dos mil veintiséis
18:30 UTC-4

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.d

Código. CUNECE YLBWU

NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL

: 1. [378]Actuación
: 1º Juzgado de Letras de San Fernando
: V-82-2025

CARATULADO : PIZARRO/

EXTRACTO

ANTE PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en gestión
voluntaria caratulado "PIZARRO", ROL V-82-2025, por sentencia de fecha 30 de
diciembre de 2025, declara la Interdicción Definitiva por discapacidad a don
VICTOR HUGO PIZARRO LOPEZ, cédula de identidad Nº 4.312.656-3,
domiciliado en calle Rosendo Jaramillo Nº25 Comuna de Chimbarongo, quedando
privado de la administración de todos sus bienes y se designa Curador General a
su hijo, don MAURICIO ANIBAL PIZARRO FLORES, cédula de identidad Nº
17.059.518-1.

Ximena Andrea Hinojosa Abarca
Secretario
PJUD
Treinta de abril de dos mil veintiséis
18:30 UTC-4

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http:/verificadoc.pjud.dll
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Alumnos protestaron frente al establecimiento exigiendo solución definitiva a la emergencia sanitaria

Denuncian plaga de ratones en colegio Inmaculada
Concepción de San Fernando

Durante la jornada de
ayer alumnos del Colegio Inmacu-
lada Concepción de San Fernando
salieron a la calle para protestar
ante la presencia de ratones al inte-
rior del establecimiento educacio-
nal, exigiendo al director una pron-
ta solución a esta emergencia, que
de acuerdo a versión de los propios

estudiantes se viene arrastrando al cas de estos roedores, lo que obligó
menos por dos meses.

Al parecer se trataría de
una plaga muy grande que ha ido
creciendo especialmente por la
antigua estructura del colegio, for-
mándose nidos en algunos sectores
del establecimiento. En al menos
tres salas se habría encontrado fe-

a la dirección cambiar a los niños a
otras aulas, ello sumado a los malos
olores que se generan por la muerte
de los ratones en los techos.

Desde el establecimiento
educacional se indicó que, debido
a la protesta de ayer, se realizó una
asamblea entre el director, profe-

sores jefes y representantes de los
alumnos. También se confirmó
que el 17 de abril se constituyó en
el colegio personal especializado
de la Seremi de Salud, para, ade-
más de fiscalizar el recinto, dar
inicio a las labores de control de
plagas.

Asimismo, el colegio

aseguró que no se ha advertido la
presencia de roedores al interior de
la unidad educativa y que sólo un
ratón habría sido encontrado muer-

to en el lugar, agregando que desde
que se conoció dicha emergencia
sanitaria, de inmediato se habría
aplicado las medidas preventivas
correspondientes.
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